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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-abr-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. N°: 738  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Jose Rubel Flórez Herrera 
Demandado: Luz Marina Gutierrez  
Radicación: 765204003005-2018-00427-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se observa que, el apoderado judicial de la parte demandante, está solicitando el 

remate de todos los bienes que han sido objeto de medida cautelar en este proceso, empero, del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 373–125183 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Buga – Valle del Cauca, pese a habérsele requerido en antecedencia, no ha aportado de manera 

íntegra del certificado de tradición, sino únicamente la constancia de inscripción de la medida de 

embargo, por considerarlo necesario, para continuar con el proceso en debida forma y sin irregularidad 

alguna, se requerirá nuevamente para que aporte el mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte certificado de 

tradición íntegro del bien con matrícula inmobiliaria Nº 373-125183 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga – Valle del Cauca, por las razones señaladas en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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